
El cliente dé su autorización por escrito. 
La divulgación esté permitida con una orden 
judicial. 
SeSe divulga la información a personal calificado 
para fines de supervisión, facturación, audi-
toría o evaluación de programas, incluidas re-
visiones aprobadas por pares del uso del ex-
pediente de los clientes. 
La divulgación abarca la intención del cliente 
de hacerse daño a sí mismo o a otros.

Aunque la información que contiene el expedi-
ente le pertenece a usted como cliente, al final 
pertenece al FSC. La información estará protegi-
da tal y como se indica en el Aviso de Prácticas 
de Privacidad del FSC. El FSC tendrá el expedi-
ente bajo su posesión durante al menos el 
número máximo de años que determinan las 
pautas regulatorias estatales y federales. Las 
copias o transferencias de la documentación que 
contiene el expediente pueden estar sujetas a 
una tarifa. 

La ley federal no protege ninguna información 
sobre un delito cometido por el cliente en la 
agencia o contra cualquier persona que trabaje 
para la agencia, o sobre cualquier amenaza de 
cometer dicho delito.  

LaLa ley federal no evita que la información sobre 
sospechas de abuso o negligencia en niños, an-
cianos o adultos discapacitados sea reportada 
bajo la ley estatal a las autoridades locales o es-
tatales.

QUEJAS
Si tengo un problema o inquietud que requiere 
ser atendida por otra persona distinta a mi 
proveedor de servicios, puedo solicitar asisten-
cia completando un formulario de Quejas del 
Cliente. Recibiré una respuesta sobre mi queja 
dentro de las 24 o 72 horas (si se envía un fin 
de semana). 

Para quejas sobre personas con una de las 
siguientes licencias: 

Consejero profesional con licencia (LPC, LPC-I) 
Proveedor con licencia de tratamiento a 
 agresores sexuales (LSOTP, LSOTP-A) 
Trabajador social con licencia (LBSW, LMSW,  
     LCSW, LMSW-AP) 
Terapeuta familiar y matrimonial (LMFT, Terapeuta familiar y matrimonial (LMFT, 
     LMFT-A) 

Puedo contactar a la Comisión de Servicios 
Médicos y Humanos de Texas: 
Sección de Investigación y Gestión de Quejas  
P.O. Box 141369
Austin, TX 78714-1369 
oo llamar al 1-800-942-5540 para más infor-
mación 

Si tengo una queja en contra de un psicólogo 
con licencia del personal, puedo presentar una 
queja directamente ante la Junta de Exam-
inadores de Psicólogos del Estado de Texas, 333 
Guadalupe Ste. 2-450, Austin, TX 78701 o 
llamar al 512-305-7700.

FORTALECIENDO A LAS FAMILIAS.

APOYANDO A LAS COMUNIDADES.



                  www.fscgal.org  

NOTA: La confidencialidad puede romperse bajo cir-
cunstancias que ponen en riesgo la vida y otras situa-
ciones que exige la ley. Para obtener más infor-
mación, consulte el reverso de este folleto.
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